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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. De Proceso CSM-2021-216

Fecha de Publicación: 8/6/2021

Fecha entrega de Muestra: N/A

Fecha Límite de Recepción de Oferta: 10/6/2021 3:00pm

               

CANT. 
UND

(PIES2)

105 P2

45.19 P2

60.26 P2

● Número de RNC o   Material N/A

● Número de RPE o   Color N/A

● Descripción correcta del articulo o servicio o   Tamaño / Presentación N/A

● Condición de pago: (Crédito 30 días) o   Plano N/A

● Tiempo  y cobertura de garantía: (ESPECIFICAR) o   Imagen N/A

● Tiempo de entrega: (3-4 días laborables) o   Arte N/A

o   Muestra N/A

o   Levantamiento N/A

Lugar de la visita:
Fecha y hora
Responsable del acompañamiento: N/A
Información de contacto del responsable:
Otras informaciones relevantes:

FICHA DE REQUERIMIENTO DE COMPRAS DE BIENES Y/O SERVICIOS

Criterios o aspectos a 
evaluar en las 

propuestas

Requerimiento SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAMINADO EN OFICINAS DE LA CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA SANTO DOMINGO ESTE.

*TIEMPO DE ENTREGA: 3 A 4 DÍAS LABORABLES

*COSTO

CORREOS: rpedie@poderjudicial.gob.do, cotizaciones@poderjudicial.gob.do 

Descripción general 
del requerimiento:

*SOLO SE ADMITEN OFERTAS EN PESOS DOMINICANOS, SE DESCARTARÁ TODA OFERTA QUE LLEGUE EN OTRA MONEDA.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAMINADO FROSTED EN PUERTAS 
(1.00 X 2.10 MTS) 2 UD

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAMINADO FROSTED EN DIVISIONES 
DE VIDRIOS (ALTURA A LAMINAR 1.40 MTS) 

DESCRIPCIÓN

*PAGO: CRÉDITO 30 DÍAS 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAMINADO FROSTED EN PUERTAS DE 
VIDRIO (ALTURA A LAMINAR =1.40MTS) 4 UD

OBSERVACIONES GENERALES

NOTA: LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA CORRESPONDIENTE A ESTE PROCESO ES DE RD$70,000.00

Características mínimas requeridas:Información indispensable que debe incluir la cotización:

En caso de 
levantamiento:

CON SU OFERTA DEBE ENVIAR LAS CERTIFICACIONES ACTUALIZADAS DE LA TSS Y LA DGII (ITBIS /ANTICIPO)

Enviar sus propuestas a los correos:  rpedie@poderjudicial.gob.do y cotizaciones@poderjudicial.gob.do

*LOS TRABAJOS SE INICIARÁN CON UNA ORDEN DE INICIO DADA POR LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS MISMOS SE EJECUTARÁN EN COORDINACIÓN CON DICHA 
DIRECCIÓN
*LOS MATERIALES DEBERÁN SER NUEVOS, SIN MANCHAS Y SIN TORCEDURAS.
*LOS TRABAJOS INICIARAN AL DÍA SIGUIENTE DE SER EMITIDA LA ORDEN DE COMPRA.
*LOS DESMONTES DE MATERIALES DEBERÁN HACERSE CON TODO EL CUIDADO NECESARIO.
*LA ACUMULACIÓN DE MATERIAL Y LIMPIEZA DE DESPERDICIOS DEBE EJECUTARSE DE 
ACUERDO A LAS NORMAS MUNICIPALES.
*SERA OBLIGATORIO EL USO INCLUIR DE EPP (EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL, 
CHALECOS, CASCOS, BOTAS ETC.).
*INCLUIR SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (CINTAS 
REFLECTORAS, CONOS, ETC.)
*INCLUIR PERSONAL DE SUPERVISIÓN FIJA (CONTRATISTA) DURANTE LOS TRABAJOS.


